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EXPEDIENTE: A/SUM-046624/2023 

 
EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DEL MATERIAL Y EQUIPAMIENTO EN 

CESIÓN NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE TÉCNICAS AUTOMATIZADAS DE 

INMUNOHISTOQUÍMICA, INMUNOFLUORESCENCIA, FARMACODIAGNÓSTICO, HIBRIDACIÓN IN 

SITU, HEMATOXILINA-EOSINA E HISTOQUÍMICA, PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

 
Según la propuesta de la Dirección Médica y Enfermería, y en virtud de las atribuciones que tengo 
conferidas a los efectos previstos actuando en nombre y representación de la Administración, en uso 
de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se  
delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria en los Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
 
ORDENA: 
 
El inicio del expediente para la contratación del SUMINISTRO DEL MATERIAL Y EQUIPAMIENTO EN 
CESIÓN NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE TÉCNICAS AUTOMATIZADAS DE 
INMUNOHISTOQUÍMICA, INMUNOFLUORESCENCIA, FARMACODIAGNÓSTICO, HIBRIDACIÓN IN 
SITU, HEMATOXILINA-EOSINA E HISTOQUÍMICA, PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE, de conformidad con lo dispuesto en el art. 116 de la 
ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos de Sector Público (en adelante LCSP), por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23U y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo a las siguientes características: 
 

 El objeto del contrato: Este contrato tiene por objeto la adquisición del material y 
equipamiento en cesión necesario para la realización de técnicas automatizadas de 
inmunohistoquímica, inmunofluorescencia, farmacodiagnóstico, hibridación in situ, 
hematoxilina-eosina e histoquímica para el Servicio de Anatomía Patológica. 
 

 Procedimiento de Adjudicación. Se estima la tramitación adecuada para este contrato según 
el artículo 131.2 y la utilización del procedimiento según artículo 156 de la LCSP.  
Tramitación ordinaria. Procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 
 

 Clasificación que se exige a los participantes: No se exige clasificación empresarial. 
 

 División en lotes: No 
 

 Necesidad de la administración: El Servicio de Anatomía Patológica del Hospital del Sureste 
necesita material y equipamiento en cesión de uso, necesario para la realización para la 
realización de las técnicas de Inmunohistoquímica, Inmunofluorescencia, Histoquímica, 
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Farmacodiagnóstico, Tinción de Hematoxilina-Eosina, e Hibridación in situ y un sistema 
integral de gestión 
 

 Justificación de los criterios de solvencia económica y técnica. Atendiendo al objeto de 
contrato que se licita y a las prestaciones en que el mismo consiste se constata la necesidad 
de establecer criterios de solvencia económica y financiera y técnica o profesional 
proporcional al mencionado objeto de contrato. 
 

 Justificación de la elección de los criterios de desempate. Atendiendo a los criterios 
establecidos en el artículo 147.1 de la LCSP. 
 

 Valor estimado del contrato: 1.344.661,50 Euros   
 

 Plazo de ejecución: 12 meses con posibilidad de prórroga por otros 36 meses. 
 

 Condiciones especiales de adjudicación del contrato: El licitador propuesto para la 
adjudicación del contrato deberá acreditar el cumplimiento de alguna de las dos 
condiciones siguientes: 
• Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para 
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, 
así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los 
recursos naturales.  

• El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores 
medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato o la 
acreditación de estar realizándolo en la actualidad.  
• Medidas para la promoción de reciclado de los sobrantes de producción de los productos 
objeto del contrato.  
• Recogida selectiva de los residuos generados durante la ejecución del contrato.  
 

 Criterios de Adjudicación: 
 

 Oferta económica                   máximo 60 puntos 

 Criterios cualitativos               máximo 40 puntos: 
 
 

Asimismo el adjudicatario del contrato se compromete al cumplimiento, durante la 

ejecución del mismo, de al menos una condición especial de carácter medioambiental:  

 

1.1. Segregar los residuos en distintas fracciones para facilitar su reciclaje y 

gestionarlos conforme a la normativa vigente, reduciendo el volumen de residuos 

depositados en vertederos.  

1.2. Del servicio en origen: Que tengan habilitadas políticas de reducción de plásticos 

en el desarrollo del proceso de la empresa.  

1.3 Del servicio en destino (Hospital Universitario del Sureste): El uso de envases 

reutilizables, especificando dichas medidas.  
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RESUELVE 

 
ORDENAR el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para la contratación del suministro 
especificado con el siguiente desglose Nº EXP.CONTABLE: RC/2025/0000297484 y documento: 
1001254217 
 

 

AÑO PROGRAMA PARTIDA BASE IMPONIBLE IVA TOTAL  

2025 312A 27002 80.039,38 €  16.808,27 €  119.790,00 € 

2026 312A 27002 240.118,12 €  50.424,81 € 290.542,93 € 

 
 
 
 

Arganda del Rey, a 16 de junio de 2025 
 

LA DIRECTORA GERENTE DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE 

 
 
 
 

Fdo.: Paloma Casado Durández 
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